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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000246/2019 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE PUESTO DE TRABAJO DIGITAL ASOCIADOS AL 
DESPLIEGUE DEL PROGRAMA ADAPTA Y CIBERSEGURIDAD 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 30 de julio de 2020, convocada para el estudio de la 
documentación previa a la adjudicación del expediente de referencia, requerir a la empresa 
SEIDOR S.A., para que proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada. 
 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
SEIDOR S.A. 

Según indica la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares en el punto 8: 
 
Deberá aportar la documentación acreditativa de la efectiva 
disposición de los medios que se hubiese comprometido a dedicar 
o adscribir a la ejecución del contrato conforme a lo dispuesto en 
el Artículo 76.2 de la LCSP, en concreto, Currículum Vitae de 
todos los miembros del Equipo prestador del servicio propuesto, 
especificando la información detallada en el Anexo 3.- al Pliego de 
Prescripciones Técnicas, que deberá acreditarlo mediante 
documento, firmado por la persona que ostente la representación, 
de conformidad con lo establecido en la Cláusula 5 “Equipo 
prestador del servicio” del Pliego de Prescripciones Técnicas y en 
dicho Anexo 3. 
 
Los perfiles indicados en dicho Anexo 3 del PPT son los 
siguientes: 
 
• Ámbito Windows. Perfil Arquitecto de Sistemas de Puesto 
• Ámbito Windows. Perfil Técnico de Sistemas 
• Ámbito Movilidad. Perfil: Arquitecto de Sistemas 
 
En la información aportada no se identifica qué CV se propone 
para cada perfil solicitado en este servicio y, por tanto, se solicita 
dicha identificación, teniendo en cuenta que los recursos deben 
cumplir los requisitos mínimos exigidos en la Cláusula 5 “Equipo 
prestador del servicio” del Pliego de Prescripciones Técnicas y en 
el  Anexo 3 a dicho pliego. 
 
 
Deberán aportar compromiso de mantener la acreditación “Partner 
de Microsoft en Modern WorkPlace” durante el período de 
ejecución del presente contrato. 
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En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 3 de agosto de 2020 para que 
procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-electronica-punto-acceso-general) 
– Servicios Electrónicos – Aportación de Documentos a expedientes, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid. 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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